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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día quince de noviembre de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 24, 29 y 31 de Octubre de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
2.1.- LICENCIAS OBRA MAYOR.
A).- Conceder licencia municipal de obras para reforma de planta ático (cubierta) sita en C/ Larga nº 27 – Cuenca, solicitada por Dña. Maria del Carmen García Moya.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de Acondicionamiento de Local e instalación de actividad para “Tatuajes y Venta de Motocicletas” ubicada en C/ Andrés de Cabrera, nº 3 - bajo, solicitada por D. Juan Fernando Díaz López, en representación de la mercantil “Obiclip, S.L.”.
B).- Conceder licencia municipal de  modificación de licencia municipal de Acondicionamiento de Local e instalación de actividad para “Oficina Bancaria” ubicada en C/ Infanta Paz de Borbón, nº 1 - Bajo, solicitada por D. José Moya Librero, en representación de la mercantil “Caja Rural de Albacete, Ciudad Real y Cuenca, S.C.C. (Globalcaja)”.
2.3.- DISCIPLINA.

A).- Incoar procedimiento sancionador, a FIESTA FOOD S.L. como presunta responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en HERMANOS BECERRIL Nº 19. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actuación que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística grave, tipificada en el Arts.183.2, apartados a), b) y c) del TRLOTAU, así como en el 88.2 apartados a), b) y c) del del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.b) del TRLOTAU, así como en el 91.2.b) del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 6.001 y 150.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por apreciar circunstancias agravantes, dado que la infracción se comete en dominio público propone una sanción de 30.000 Euros
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar las cuantías, para los años 2012 y 2013, del contrato suscrito para la realización del proyecto “Centro de día de atención a la familia y adolescencia” del Área de Intervención Social, con la Asociación Sociocultural “Utopía”, en las cantidades de 82.389,50 € y 69.771 €, respectivamente.

B).- PRIMERO.- Acordar el inicio y aprobación del expediente de contratación conducente al otorgamiento de concesión administrativa para la prestación del servicio público de mantenimiento y limpieza de parques, jardines, arbolado viario, maceteros y jardineras de varias zonas en el término municipal de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERA.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 424.934,47 euros/año (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General, de fecha 3 de Octubre del 2.012, y acuerdo plenario de inclusión en presupuestos futuros del día 24 de Septiembre del 2.012.

CUARTA.- Acordar la exposición pública de los pliegos de condiciones, así como acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación ordinaria y pluralidad de criterios de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Proceder al despido disciplinario de D. Alfredo Arribas Tomás.

B).- Aprobar la Convocatoria y aprobación de Bases para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Área de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y de un puesto de Jefe de Servicios Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
5º.- EDUCACIÓN.

A).- Aprobar el Convenio de Subvención que al Ayuntamiento le hace el Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos para un “Proyecto de movilidad Leonardo Da Vinci”, dentro del Programa de Aprendizaje Permanente. 

B).- Aprobar el Convenio de Subvención que al Ayuntamiento le hace el Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos para una “Asociación Comenius Regio”, dentro del Programa de Aprendizaje Permanente.

6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la adjudicación del contrato del aprovechamiento de pastos del Monte de Utilidad Pública nº 107 “El Cadorzo y Los Llecos”. Se establece una duración del contrato de tres anualidades. Licitación convocada mediante procedimiento abierto y único criterio de adjudicación. La mesa de contratación elevó propuesta de adjudicación, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 22 de octubre de 2012, al licitador que presentó la mejor oferta, D. Domingo Reillo Millas, en la cantidad de 1.056.- €, IVA NO incluido. Se fija como fecha de formalización del contrato el día 21 de noviembre de 2012 

B).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  003/12, interpuesta por D. Antonio Ruiz Rubio, indicando actuar en nombre y representación de Dª. Josefina Cañada Triguero, relativa a daños corporales en un pie, motivados por caída sobre pavimento en mal estado, en el pasaje existente entre la C/ Diego Jiménez y la Estación de Ferrocarril de Cuenca, según hechos ocurridos con fecha 12 de Enero de 2.011, y ello fundamentado en que el siniestro tuvo lugar en suelo que no forma parte de la vía pública municipal, no siendo por tanto competencia de este Excmo. Ayuntamiento la tramitación de la reclamación de responsabilidad formulada. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte a la parte interesada con indicación del régimen de recursos, así como a la Compañía Aseguradora, a los efectos oportunos. 

C).- PRIMERO.- Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 017/2012, presentada por D. JOSÉ ANTONIO GARCÍA ORENES, el día 19 de Marzo de 2.012, por daños sufridos en su vehículo, matrícula 2137-BFK, como consecuencia del mal estado de la vía pública. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedentes contra la misma, y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

7º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
PRIMERO.- Ratificar la encomienda de Gestión de los siguientes servicios que presta la sociedad municipal de Servicios de Infraestructuras Municipales del Ayuntamiento de Cuenca, SA, como objeto propio de esta empresa municipal de gestión directa de servicios.

· Gestión de la Depuradora Municipal

· Contratación del Servicio de Limpieza Viaria en el Centro de la ciudad

· Servicio de Conserjería en Centros Sociales

· Mantenimiento de zonas verdes

· Mantenimiento de edificios públicos

· Montaje de eventos

· Mantenimiento de fuentes públicas

· Control del mercadillo semanal.

SEGUNDO.- Revocar el servicio de mantenimiento viario al Ayuntamiento de Cuenca, al servicio que tenga asumida la competencia en materia de obras.

En cualquier caso, este Ayuntamiento podrá encomendar a SIMc la prestación de cualquier servicios que entre dentro de su objeto o competencia
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.



Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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